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ífn..iboicii63) M A N D A M I E N T O
DEL C. GOBERNADOR DE TABASCO

POBL. : "L.t SÜLlICItiN SOMOS TO
DOS".

MPIC. : PARAISO.
EDO. : T^QuáCC.

ACCIbN: .W LIA G Iu i\
1/ 1 S T O S ; pare resolver el Expediente .grr-

rio número 1163, relativo ■ la Ampliación de Ejido, promovida por campesinas 

radicados en el Poblado denominado “LA SOLUCION SOMOS TODOS”, del Municipio- 

da Paraíso, Estado de Tabasco, de conformidad con loa siguientes :

R E S U L T A N D O S :

DOTACION DE TIERRAS.- Por Resolución Presiden - 

clal de facha 29 de septiembre de 1960, publicada en el "Diario Oficial" de

le FedrtraciÓn el 29 da octubre del miemo año, ee caneadi6 el Poblado "LA SO

LUCION SOMOS TODOS", dal Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, en vía de- 

Dotecifin de Tierras, una euperflcie de 1,750-00-00 Hae., pera beneficiar a - 

131 cempeeinoa capacitados, ejecutándose dicha Resolución en forme total el 

30 de abril de 1961.

SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO.- Mediante es ■ 

crlto de fecho 29 de marzo de 1962, un grupo de campesinos radicadas en el —  

Poblada "LA SOLUCION SOMOS TODOS", del Municipio de Paraíso, Estado de Tabae- 

co, solicitaron al C. Gobernador Constitucional del Estado, tierras para am • 

pilla? dicho ejido y satisfacer b u s necesidades agrícolas y económicas, aefia ■ 

lando como afectables une superficie aproximada de 800-00-00 Has., de terre • 

líos nacionslas colindantes con dicho ejido.

INSTAURACION.- Por acueruo de fecha 3 de m n ■ 

de 1962, la Comisión Agraria Mixta, inició el trámite üel expediente reñí-cu'I 

- V", h:.t'i£nd !n ti 'n ' -.jn el ñfiffirrn 17C3.

I M*Li¿ CIlÍJ.- tn el Periódico i. ficl.il del > iri_ 

no del Enturin ri'" Tnbmcj, número A1A0 de fecha 15 de mayo de 1982, se public'i 

! solicitud d»» unipUnción de Ejido, promovida por confíesenos dnl pabloi-r» "l 

..LUI.! U D _  . del Municipio d* Paraíso, Eri-idn da Tnber.cn.

E E3IDM.

OM ITE rVdTIr:iLMiJ EJ.UT*i/i _• ‘NICJ.- Con lan 

J':.c -lt -ri-m gn« le cancnde el artículo 9o. de la Ley redera! de ¡informa »gr¡* ■ 

ri'-, rn nú Fracción U, el U. Sobornador Constitucional riel Estado, non fscha- 

15 de uctubrp dr 19B?, expidió los i-.'omhrcmj cotos ni Ccnitó Particular L'jccu - 

ti va, habiendo reenído en loa C¿. ¡:T U  fU.Í -~.íl U. T-..Li>, .L 0 .Tl.L •

; t.jJ , y JL’-.iv ÚU.E J.á.'II, come Presidente, »ccr,"'tariu y V/ocrl, renppritivp-'-.rin

te.

T„, M L .L_¿«- Updirntr nfLcii núiirrn 905 - 

rlr. fecha 19 de agosto de 198?., le ¿omisión ’.graria U t a  comiaiunó 1 

T. ¡.lu L»IA_ l enn el fin de r;ue ne trasladara ni Poblado (,L ‘ 1 L< l-

T, iXM", del Municipio de Paraíso, Tab-isco, con °1 objeto do llevar n en 

‘•n U  Diligencia Cenoal, r lm/patigur,ai loe tlerr s ctinĉ rliclna en Datsción- 

r<~ pncucnlron dnbidannntc aprovechados. Dicho camirsirsmria rindió r-u 'r,lvT  ■- 

ol din 11 de octubre de 1962, nn r.l qu" nunifio-tn gur. Instaló l z Junto *en 

o r í  el ?,'¿ dr septiembre fiel misino nfo, cleueurfinriolr pn ln mis-vno f nc1 «e, obtf* 

riónrinsc un total rip 19B ht.hi'-ant^s, T£ cnp’Cltcrine crgún junta, "i rncupntn. 

••ruarle di ó- enmr rmult 3P crA?-» rip ynru;i - m v;nr, Ifl c; rip .nn: rio-

r ar y 105 nvr s t'r car .

i..7 * <j  . li J  -U -.I.-*. A. L ... TI !•».*. i T. ■ • -'--n

F cha 25 rio septiembre de 1962, el comisionado antonio Dlnz fórez, llevó a- 

c 't.o una inspección ocular de los tierraB concedidas en dotación al Poblado 

1 1-ÍAüC'j- U jtiLlü TLUt.i’11, del Municipio dp Paroíon, Tobcsco, informando que 

ejido time une aunnrPicie de 175D-0n-DD Has., de agostadero de mala ce - 

pd prnniedetí de la r'nción, cultivadas cun pasturo elemÓn y viverno de ma- 

v ’ ri" nengle.

T TES' . I.:Fi..'IKí TIU _.'.~  V en ía n te  o f ic io
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riútne "ni 3969 rie fecha 11 de junio de 1587, fuá comisionado el O» Tap. Agustín

,ánc ¡e? uúmcz, par* que re trasladara al Pablado "LA EüLUCI N JÜKL'i TüDDS",- 

riol -un 1 d p i  o ríe Paraíso, Estada de Tabosco, para llevar a cabo los trabajo* 

Toen crs Informativos que ordena el Artículo 286, fracción II y III de la —  

Ley etíersl de Reforma agraria, dicho comisionado rindió su informe con fe - 

cha 5 de julio riel miBmo aña, en los siguientes términos ; “••• LOCALIZA —  

DEL cIlLIUITANTE.- El grupa peticionaria se localiza en el EJidc

LLUGIiiN 0 i i.» TüíX’í)", y ae localiza en la Ranchería "NIC...LAS BRAVO ZdE 

r*iíGiÓn”, del Municipio de Paraíso de ésta Entidad Federativa*

"UBICACION DE IMS TIERRA» SOLICITADAS.- Las tie - 

a solicitadas se localizan en la Ranchería "NICOLAO BRAVO 2da.sección", 

del iunicipio de Paraíso, del Estado de Tabasco.

■ CALIDAD L)E LAS TIERRAS La CBlidad de las - 

tífrrr’S solicitadas se localizan dentro el Radio de 7 kilómetros de afecta 

i.e„eu y>*n c.̂ nsi -«r̂ tírs en un 7Ü;Í rtr» mala c .lid aunque v.t í u u Ie 

fiarlo une dr lar predios.

“ VI...; DE C0í-5U;iC-.CÎ f:.- Los vían de comunico - 

clin con que cuentan las habitantes de este lugar, es por c?rr^tera psví- 

»nr toda y de terrecería.

1 CUMDIC1. ■ ES CLIi i..Ti;L¡’jIC/J.- Las condiciones» 

el! nntológicos predominantes en ê -ta región es le temperatura media msn - 

¡'I que orcila entrr los 25°a 30°C. (gred?** centígrados) disminuyendo —  

Ins meses de invierno.

" >’LTIFrj 'wi: 'Z En cumplimiento al .rtíuulu- 

27I| de la Ley Federal de Reforma Agrario, se notificaron personalmente a- 

lo^ propietarios qur se ancuentrnn dentro del .Indio de 7 kilómetros de —  

afectación lerpl prosentando ccpiaa de escrituras y planas r¡ue corren —  

agíegarios si Expediente principal , los que a continuación sp enlistan

» 1.- PREDI.. R U jTIJí f\:L:PIEO..D DEL C. ..u LVaOUH- 

J.LEE HE DEL, con superficie de 16-84-49 Hns., escritura de fecha 26 

de -Ti=r?u de 1580, adquirida por información de dominio inscrita bajo el No. 

IPf del libro general de entradas quedando afectado por dicho acto el pre 

dic número B64D a folio 1D7 del libro mayor volumen 31 en el Municipio de 

Jal 3Q de Méndez, TBbasco; este predio ae encuentra acotada en su totalidad 

con 3 hilos de alambre de púas clavado en poetes de distintas especies ris- 

árbules, este terreno es considerado coma terreno de malo calidad que úni- 

comsnte permite romr- naturales y úrbolE3 de mangle en gran extensión noí- 

-cctm;: porciones que lo dedican a le explotación ríe 10 cabezas de ganado - 

de sza cebú utilizada para la cría.

"2.- PREDIO ¿¡UuTILü RiiUi IE.JAD DEL Ü. ..OTLiJlO üí. - 

Ov'J ¡ ULIN, con superficie de 54-OQ-GQ Has., adquirido mediante escritu - 

ra lública número 784 de fecha lo. de abril de 1980, inscrito en el Ke - 

gis :ro Pública de la Propieded bajo el número 211 del libro general de - 

entnsdiBB folios 349 al 351 del libro de duplicado volumen 26 quedando —  

ofertado el precio número 8550 a folio 76 del libro mayor vnlumen 30, en 

el unicipio de Jalpa de Méndez, este prodio se encurntra acotado en su- 

totjlidad con 3 hilos de alambre de púas clavado en portes de madera ds- 

RiEnj le Be encuentra semicultivndo cun pastos naturales comí son zucote - 

de r nua, pelillo, así c,;nio grama estrella en donde pastan Gfi cabezos de

ganado de raza cruzada con cebú y suizo así como algunas porciones de —  

mangle, este terreno es considerado como agostadero de temporal que solo 

puedenser explotado en determinada época del ano»

" 3.- ftíEDXL RUDTICü PROPIEDAD DE LA C. ANA MARIA 

CURDGVA OE RDHEHO, con superficie de 14-01-7Z Has., con escritura públi

ca número 901 de fecha 15 de septiembre de 1980, inscrita en el Registro- 

Pública de la Propiedad en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo 

el número 3 del libro general de entradas a folio 4 al 6 del libro de du

plicado volumen 27, quedando afectada por dicho contrato el predio número 

26 a Folia 26 del libra mayor volumen 15, este predio se encuentra semi - 

■cultivado con pastos naturales esí como pastos inducidos acatado en au - 

totalidad con alambre de púas y dedicado e la explotación de ganado de

engorda este terreno es considerado como agostadero de temporal por pr¿ 

ducir en forma natural.

" 4.- PREDIO. RUSTICO PROPIEDAD DE LA C. ROSA MA.

1 CACEP DE GUTIERREZ, con superficie de 79-32-60 Haa., amparado en BBcrl -  

tura pública número 732 de fecha 31 de septiembre de 1968, inscrita en - 

al Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Na. 326 del - 

libro de entradas a folio del 177 al 180 del libro de extracto volumen—  

12 quedando afectado el predio número 169 del libro mayor volumen 16, —

: este predio sp encuentra acotado en su totalidad con 3 hilos de alambre- 

púas, se encuentra semieultivede con zacate alemán y pastos naturales —  

así como partes bajas en el que predomina únicamente árboles de mangle - 

utilizado parn la explotación de ganada de cría, se encontró una casa —  

construida de mempostería en donde vive el encargado del predio, este —  

predio es considerado en un 80% de mala calidad y en una determinada —  

época permiten la explotación de ganado produciendo pasto en forma natu

ral.

" 5.- PRE OID RUG7ICL*. PROPIEDAD DEL U. ANTONIO - 

EiZVhVA ULIN, con una superficie de 34-33-75 Has., amparado con escritu

ra pública número 745 de fecha 23 de septiembre de 1980, inscrita en el- 

Registro Público de la Propiedad bajo el número 427 del libro general de 

entradas a folias del 662 al 664 del libro do duplicado,quedando afecta

da :1 predio número 9üü8 folio 25 del libro mayor volumen 3: , este predio 

se encuentra debidamente acotado con alambre de pues y semicultivarin can - 

zacate alemán y grama natural con ¡cirio como pelillo, terreno considerado - 

•¡Ciño agostadero de temporal y dedicado a la explotación de ganado.

" 6 .-  FREíilü RL'ETIGu PJü3IGn..D DEL C . r R, i.JITG L 

.•'UowT- ..RIAS, con superficie de 2Q-42-H0 Mas., amparado únicamente con ma

nifestación catastral número 3121 inscrito eon fecha 11 de julio de 1963,- 

cn el Departamento de Catastro e Impuesto Predial y al corriente con los - 

pagos de impuestos correspondientes,este predio se encuentra acotada en su 

totalidad con clsmbrc de púas semicultivsdos con pastas naturales como son: 

pelillo, grama de agua, ect. Dedicado a la explotación de ganado de cria - 

prtp tprreno es considerado cono agostadero de mala calidad con pnreiones- 

lühíiroblps en determinadas épocas del año.

" 7.- RUSTIEC r.RUi’IEDAO DEL C. REDIL' U A¿

TILLL 3..Vi;:.;, c:.n superficie de 18-80-0!! Han., r.mpnrorie mediante menifesta 

•iór c?tnstrsl número 6714 inscrita enn focha 11 de julio de 1986, denen -
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rlirntr Me un terrena cita t . Un Jr r. ln. cíe enante ríe 1958, r,"c perte

neció gl C. Cupcrtiná Jp«tl '.lo, este predio se encuentra debida1 irrita ecot* 

do con rlnbr^ da púas cultivarlo en un 60/» enn pastura natural dedicarlo 3- 

lo explotación do parí do y le partn restante rs considerada de raoln cali - 

dad mnEtltuírto y pro’ mínente en £1 SrhPleu np órnele.

" D.- , ^ í ¿ a  KJUi iZu. :j DEL ú. u.QEL

- T„, Ib U..6ÍILLI J.A/J./J», cun superficie según planos da 28-1.0-00 di

chs superficie constituye parte de un predio que fuá catastrodo el la. - 

de agosto de 1959, a nombre dol C. Cupertino Castillo Javier, este preoio 

se encuentra semicultivrrio con zacate alemán y pastos naturales, así ccmo 

algunss porciones invadidas por árboles de mangle y dedicado a la explota 

ción de 15 cabezas de ganada bovino, considerada como terreno de agostad^ 

ra de mala calidad con porciones laborables que producen en forma natural.

n Asi misma manifestaron los poseedores de es

tos predios que según copia que anexa el expediente principal que median

te escrito de fecha 28 de marzo de 1958, solicitaron en compra ala Moción 

los terrenos que poseen entonces o nombre de Cupertino Coc.tillo Javier, - 

ssí como recientemente solicitaron si programa de Catastro Rural y fteru - 

larización de la Tenencia de la Tierra dP la decretaría de la Reforma —  

Agraria, Iob correspondientes títulos de propiedad.

» 9.- PREDIO RUSTICO P.WjriEu.j DEL Ü. Fu.;UCI:.C.í 

tCÜCT.i .iRIAS, con superficie de 20-40-no Has., pruebe que desde el af*o - 

de 1963, inscribió en el Departamento de Catastro de la üecrptaría de Fi

nanzas el predio "a,-iN PEDUL1", 3cgún manifestación No. 3121 de fecha 11 de 

julio de 1963, al corriente de las pagos de impuestos hasta el silo de —  

1986, dicho predio se encuentro acotado con hilo do alambre de púas seni- 

nultlvndo con pectas naturales predominante dr* la región, co- son iGrame 

de agua,grama pelillo o sen que el precio produce en forma natural per oer 

- agostadero de mala calidad en un 80%, encontrándose pastando 5 cabezas - 

de ganado da raza cebú y cruzado con otras razas, an un camellón de tie - 

rra se encuentran 5 casas construidas de guano cercadas con varBS de man

gle en donde vive el propietario con su familia.

" 10.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. IRAN %UI 

ROS APARICIO, con superficie ds 27-79-30 Has., ampHredo con escritura pú

blica No. 1561 de fecha IB de mareo de 1976, inscrita en el Registro Pú - 

blico de la Propiedad bajo el número 1492, afectando el predio 1722 folio 

226 del libro mayor volumen 7f este predio se encuentra acotado en parte» 

con alambre de púas, conoiderodo de mala calidad en un 95% ocupado con —  

mangles •

" 11.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. RUBEN —  

UUIROZ APARICIO, con superficie de 91-69-56 Has., amparado mediante escr¿ 

tura pública número 1562 de fecha 19 de marzo de 1976, inscrito en el Re

gistro Pública de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1493, predio 

3009 folio 118 del libro mayor volumen 9 ecte predio se encuentra debida

mente acatado, considerarlo de mala calidad en un 80% ocupado por mangles- 

y la parte restante se encuentra cultivado con pastos naturaleo, dsdicrdn 

a la explotación de ganado de reza cebú.

" 12.- PREDIO RU.iTICC PRCPIED/O DEL C. AHf.l'LMD- 

;UI.!GZ APARICIO, cen superficie de 132-00-00 Has., amparado ccn eccritu - 

ra pública número 1625 de focha 20 de aqosto de 1976, adquirldared’cntp -

- Juicio de Información Ad-Perpetuan Juridlcción Voluntaria inscrito en el» 

Registro Público bBjo el núnaro 1558 folio 391 al 392 del libro de extrac

tos volumen 21 este predio ea considerado de buena calidad en un 50% culti 

vado con zacate pangóla y gramas naturales predominante dE la región, dedi_ 

eede s la explotación de ganado,y la parte reatante ee considerado de ma - 

la calidad ocupado por manglares.

n13.-fc PRcDIL RUjTICC PROPIEDAD DE LA C. OLGA RO

MERO DE LCJ SMfJTLü, con superficie de 2-35-46 Has., amparado mediante ea - 

crltura pública número 429 de fecha 20 de enero de 1979, encontrándose acó 

teda y cultivado con zacate pangóla y alemán, en donde pastan 5 cabezas de 

ganado de raza cebú.

" 14.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. RODOLFO - 

FCNTA NELLY HAGALA Gll,0on superficie de 17-11-00 Has., amparada con escri 

tura pública número 795 de fecha 14 de Bbril de 1979, inscrito en el Regis 

tro Público de la Propiedad y del Comercio bejo el número 410 del libro ma 

yor volumen 19 ddl libro de entradas folios 82 al 85, afectando el predio - 

número 5051 folio 74, encontrándose acotado en au totalidad con alambre de- 

púaB, cultivado en un 70%. con postas conocidos como pangóla y grama natural 

dedicada a la explotación de ganado de razas diversas, utilizada para la —  

cría, eBte terreno es considerado como agostadero de temporal.

" 15.- PREDIO RULTICC FHü/IEDAD DE L.L HERbAD- i» —  

¿.A..UCL, JUCIKIC Y REMEDI.. CíUTILLU, con superficie de 12-83-84 Has., ompe - 

-rada según escritura pública número 148 de fecha 20 ds diciembre de 1°77, 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y riel Comercia, ente pro 

dio se encuentre dividido en 3 fracciones, totalmente cultivado con zaca 

te pangóla y alemán, acotado debidamente dedicada a la explotación de ga 

nado, terreno de agostadero de buena calidad.

" 16.- PREDI. RUJTICC FRlFIED.'.D DEL J. REMEDIO 

CASTILLO JAVIER, con superficie de 5-00-00 Has., amaprado con escritura - 

prlvrda de fecha 0 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Público de - 

la Propiedad y del Comercio, encontrándose debidamente acotado y cultiva

do con pastos naturales dedicado a la explotación de ganado.

» 17.- PREDIO ¡IULTICl, P1LPIEDAD DEL ü. DELFI - 

DIL DIAZ ARIAS, con superficie de 12-00-00 Has., amparada mendiante BFcri 

tura pública número 1363 de feche lo. de noviembre de 1974, inscrita en - 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1247 —  

del libra de extractos volumen 19 habiándoee afectado por dicho acto el - 

predio número 7352 faling 110 del libro mayar volumen 2. Este predio se - 

encontró cultivado con zacstr pangóla alemán y nastos naturales dsdic^dc- 

en su mayor parte a la explotación de jjanedo mayor de raza cebú, utiliza

do pora la cría, acotado can alambro de púas.

" 18.- PREDIt R' TriCC PRU ICÜ.-.0 DEL C. . .JE--

C. r. L. CREE, que adquirió en adjudicación en remata que eran propiedad -

del C. F mOuH í. ■ LE' ’E.i ÍÍ022, can nupsrficiesde ; 43-Bn-X Hec., -----

• 5-65-37 Has.,* 4-43-60 ¡fas.; 12-14-56 Has.; 6-Ü0-DC1 Hua.¡ 1-B9-62 Huc.; - 

00-32-76 Has.; amparados par la escritura pública número 1570 lie fecha 29 

de marzo de 1976, que Be encuentran Inscritas en el Registro Público de - 

Propiedad y del Comercio, bnjo el número 1541 del folio 341 al 347 del —  

libro de extractos volumen 21, quedando nfectrrio el predio 7802 en el fo

lio 63 del libro mayor volumu" 27, «ates 3e encuentran ncotedos en su to-
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tulidisü cun alambra da púas localizándose cercados unos y otros en luga - 

res diferentes, cultivados con zacate pangáis y alemán, dedicados a Ib —  

explotación ganadero en un 98% y considerados come agostadero ds buena —  

calidad.

■ 19.- PREDI; S RUSTICOS PROPIEDAD DEL C. MEL - 

QHDR ROMERO DE LOS SANTOS, con superficies de 5-88-65 Ha3., y 17-**3-**5 - 

Has», escrituras **29 y **31 respectivamente ambos ds fecha 20 de febrero - 

de 1979, éstas se Encuentran debidamente acotados con alambre de púas y - 

poste de madera, cultivados con zacate alemán y zacate pangóla y paBtoa - 

naturales, dedicada a la explotación de ganado de cria y engorda de ra —  

zas diferentes, considerados como agostadero de buena calidad*

" 20.- PREDIG RUSTICO PROPIEDAD DE LOS CC. UIL- 

FRIDU, KELCHúR, LILI, CLELUBIA, HEBERTü Y ARMANDO Ri'MERO DE LOS SANTOS, - 

can superficie de 20-00-00 Has., que adquieren por vía de juridicciÓr» vo

luntaria en juicio de información Ad-Perpetuan, inscrito en al Registro - 

Publico de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1590 del libro de - 

entradas folios **92 al i*9k del libro de extracto volumen 21, fiete se sn - 

•cuentra acotado en au totalidad con 3 hilos de alambre de púas, agostade

ro de buena calidad, totalmente cultivado con zacate pangóle y alemán, en 

explotación de ganado.

«21.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. INGENIE

RO LLAMAS REYES, con superficie de 187-26-97 Has., amparado con escriture 

público número 2992 de facha 30 de octubre de 1975, inscrito en el Regis

tro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1**59 del libffo- 

de entradas a ^olias 539 al 5**0 del libro de extractos volumen 20 afectan 

do el predio 7691 folio 200 libro mayor volumen 26 este predio es consi - 

baratío de mala calidad en un 60% cubiertos por manglares intransitables - 

y la parte reatante se encuentra cultivado can pastas naturales, zacate,- 

y pangóla, en donde pastan 50 cabezas dri ganado de raza cebú, utilizado - 

para la cría, acotado con alambre de púas le parte donde pasta el ganada.

«22.- PREDI RUSTICO PRO, IED.\D DE LÜS CC. EN - 

RK¿UETA SILVAN OVANDO, HEIDY y ARTURO OVANDO ROMERO, JUAN GR Y NELLY UVAN-

00 HERNANDEZ, predio denominado "LA DOLiRuSA", con superficie de -------

1L-60-90 Has., amparado por escritura pública número 1773 de fecha 3 de - 

febrera de 1983, inscrito enel Registre Público de la Propiedad y del Uo- 

mercio baja al 'número 72del libro de entradas al libro de duplicadas vo - 

lumen 29 afectando al predio 9279 foliD **6 del libra mayor volumen -33 es

te predio se encuentra cultivada con árboles de coco, la producción es en 

un 71 ‘ y la parte restante con grsr¡BB naturales, zacate,estrella y alemán 

en drnde pastan ID cabezas de ganado mayor de raza cebú, haciendo la -clr 

-ración que en el sembradío de coco también pasta el ganado, se encontró - 

una ce3a-habitación en donde vive el C. RUBEN OVANDO.

« 23.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DE LOS CC. JA

VIER Y DALIA OVñNüü GONZALEZ, con superficie de 7-88-00 Has., amparado Con 

escritura pública número 1760 de fecha 2** de enero de 1983, encontréndose- 

cultivcdo con árboles de coco en producción, sai como pantos conocidos co

mo zacate.pangóla, alemán y pastos naturales en donde pastan 6 cabezas de- 

ganaoo mayor, considerado como agostadero de buena calidad.

« 2*».- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DE LOS CC, GLEY- 

0,, C'USELOA y HORY OVANDO HERNANDEZ, con superficie de 6-87-83 Has.* te -

rreno de agostadero de bueno calidad, amparado mediante escritura número - 

1769 de facha 3 de febrero de 1983, inscrito en al Registro Público de la- 

Propledad y del Comercio, bajo el número 69 del libro general de entradas- 

folios 2**6 y 2*»8 del libra de duplicado volumen 29 quedando sfectedo el —  

predio número 1303 folio 58 del libro mayor volumen 6, acotado con alambre 

de puaa y poetes de maderas, cultivado con árboles de coco en producción « 

asi como pastas naturales en donde pastan 7 cabezas de ganada mayor de la- 

razs cebú utilizado para la cris.

• 25.- PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL CAMARON", - 

PROPIEDAD DEL C. LUIS OVANDO GARCIA, con superficie de 6-9**-*»3 Has., adqul 

ridD mediante documento privado de fedha 2 de septiembre de 1967, inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 767 del 

- libro de entradas, afectando el predio 190 folio 190 del libro msyor vo

lumen 15, acotado en au totalidad con alambre de púas cultivada con Irbo - 

lea de coco en producción, con siembraa de grama, estrella y zacate alemán, 

en explotación de ganado mayor de raza cebú utilizado para la cría.

« 26.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. TRINIDAD 

HERNANDEZ HERNANDEZ, con superficie de 10-00-00 Has., terrena de agostadero 

de buena calidad, amparado con escritura privada da fecha 17 de agosto da - 

1965, inscrito en el Registro público da la Propiedad y del Comercio, bajo- 

el No. 116 dril libro de entradas, afectando el predio número **215 folio —  

173 del libro mayor volumen 10, éste se encuentra acotado en au totalidad - 

con alambre depúas. y cultivado con pastos naturales y árboles de coco en —  

producción, en donde pastan 6 cabezas de ganado mayor de raza cebú utiliza

do para la cría.

" 27.- PREDIG RUSTICO PROPIEDAD DEL C. LUIS - 

OVANDO GARCIA, con superficie de 5-55-70 Has., adquirido mediante documento 

privado de fecha 2 de marzo de 1976, inscrito en el Registro Público de la- 

Propiedad y del Comercio bajo el número 3211 del libro de entradas afectán

dose el predio número 23*» del libro mayor volumen 15, terreno de agostadero 

de buena calidad, acotado con 3 hilos de alambre de púas, cultivado en su - 

totalidad con zacate pangóla y alemán en donde pastan 5”" cabezas de ganado - 

mayor ds raza cruzada entre cebú y suizo utilizada para la engorda.

" 28.- PHEDIL RUGTICC PROPIEDAD Dr LA C.CLELU • 

- VIA RLMSRU DE LOS SANTOS, con superficie de 6-81-15 Has., emparado me - 

dlante escritura pública número **20 de fecha 20 de febrero de 1579, ins

crita baja el número 158 del libro general de entrada folios 175 al 177- 

del libro de duplicado volumen 25 afectando el predio número 8552 al fo

lio 67 del libro mayor volumen 30 este predio es de mala calidad en un - 

80% cubierto par manglareB en un 20%,cultivado con pasta natural dedica

do a la explotación de ganado.

« 29.- FREDIÜ RUSTICO PROPIEDAD DEL C. ANDRES- 

HERNANDEZ JIMENEZ, con superficie de 17-35- 11 Has., terreno de agostadle 

ro de buena calidad, amparado mediante documento privada de fecha 5 de - 

enera de 19**6, este predio se encuentra en un 80% cultivado con érbolea- 

de caco en producción así como cultivos de pastoa naturales, se encuen - 

tra actualmente dividido en ** fracciones en posesión de los hijos del —  

titular .

» 30.- PREDIC ROJIZO.. PROPIEDAD DEL u. ZNDRES- 

HERNANDEZ GONZALEZ, con superficie de 5-OO-OG Has., amparado mediante d£
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cumento privado de fecha 3D de agosto de 196A, inscrito en el Registro - 

Público de la Propiedad, acotado debidamente con alambre de púas y postes 

de madera, cultivado con árboles de coco en producción y pastos naturales, 

dedicado a la explotación de gen-do mayor de raza cebú.

"31.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. ISIDRO - 

HERNANDEZ GUANDO, con superficie de 5-B7-75 Has., 1A-9Ü-73 Has.,5-27-95 - 

Has., que constituye una superficie tutol de 26-Q6-á3 Has., inscrito en -

- «1 Registro Público de le Propiedad y del Comercio; éste se encuentra de

bidamente ecctedo en su totellded con alambre de púas y postes de madera - 

de distintas especies en un 50% se encuentran sembrados árboles de coco —  

en producción así coma gramos neturalee y la parte restante cultivada con

reaste pangóle y elsmán en donde pasten 15 cabezas de ganado de razas dife 

rentes utilizados pera la cría de engorde, se encontró una CBaa de mate —  

riel techada en tejas de berro oooido en donde vive el propietario con au- 

ferallie.

• 32.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD OE LA C. ROSA - 

MARIA CACEP PERALTA DE GUTIERREZ, con superficie de 2B-62-85 Has-, de pre

suntos Terrenos Nocionales solicitados en compra a la Wacións mediante es

crito di fecha 3Q de igosto de 1969, y con fundamento en Id dispuesto per

la Lay de Terrenoa Baldíos, Naclonalee y Demasías, y sin que hasta la fe - 

cha presentara título que se le haya expedido donde lo acredite como pro - 

platería, éste se encuentra invadido en su totalidad con árboles de man —  

glarss y ain ningún tipo de explotaciones por parte de la propietaria, y • 

por ser terreno de agostadero de mala calidad conocido como pantano, encon 

tríndoas camellones y persa construidas por Petrúleos Mexicsnoa para la ex 

plotscifin de hidrocarburos.

" 33.- PREDIO RUSTICO PROPIGD D DEL C. C .fU

- A. ROMERO, con superficie de 105-00-00 Has., considerado como terreno - 

de mala calidad, laborable en una determinada época del año, cultivado - 

con pastos naturales, dedicado a la expíobación de ganado.

« 3*».- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. RUBEN - 

OVANDO c. con superficie de 109-11-36 Has., Be encuentra debidamente eco - 

tado con siembre de púas, cultivado con zacate pangóla y alemán, así co

mo pastos naturales, terreno de mala calidad laborable en determinada -- 

época del año, y dedicado a la explotación de ganada.

8 35.- PREDIL RUUTICCj PROPIEDAD DEL C. A^UINC- 

BANTDS', con superficie de 93-2A-25 Has., acatado en su totalidad con 3 - 

hilos de alambre de púoo y postes de madera, cultivado en un 60%, dedi - 

cada a la explotación de ganado, y la parte restante ea de mala calidad- 

conocido como popal y manglares.

■ 36.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DE LOS CC. HER 

MANCJB CHABLE DE LA CRUZ, con superficie de 65-6á-flQ Has., éste se encon

tró acotado en su totalidad con alambre de púas cultivado con zacate ale, 

mán y pangóla, dedicado a la explotación de ganado mayor utilizado para

la engorda.

" 37.- PRCOIl RUSTICL PROPIEDAD DEL C. MATIA - 

BARCIA, con superficie de 55-OÜ-OD Ho3., as encuentra cultivado can zaca 

te pangóla y alemán acotado en su totalidad y dedicedo a la explntaclón- 

da ganado.

" 36.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. Er UN-

- UUANDG, con superficie de 50-013-00 Has., jeotado en su totalidad y culti

vado con pastos naturales en explotación, con ganado da cría de raza cebú- 

y suizo.

8 39.- PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL C. DANIEL - 

CASTILLO, con superficie de 110-00-00 HaB., acotado en bu totalidad con 3- 

hilos de alambre de púaa cultivado en eu totalidad oon zacate pangóla y —  

alemán, así como pastern naturales, se encontró una casa, mangae y eBtabloa 

y otras instalaciones dedicadas a la cría y engorda de ganado suizo y ha - 

landez.

" UO.- PREDIL RUSTICO PROPIEDAD DEL C.MANUEL,MA 

NUEL UARRAS IZi^UIERDU, con superficie de 64-00-00 Haa., ae encontró acota

do en au totalidad dedicado a la explotación de ganado de engorda, cultivg, 

do con zacate pan-gola y pastoB naturales.

" 41.- PEuUEi AU PROPIEDADES QUE SON DE fENüS —  

DE 50-00-00 Has., propiedad de los CC. AMADOR MORALES, FRANCISCO OVaMOl ,—  

EDEN M RALES, LUCID OVANDO, HERMANOS ROMERO GONZALEZ, ROBERTO MADRIGAL, —  

PRw COPIO DE LA CRUZ, ANGEL CONWKRAS, MATEO SI LUAN, EFRRIN GARCIA, SALOME- 

GARCIA, MLCIDES CJVANDw, GENARO CUPIL, AMADOR MORALES, MIGUEL CUANDL,AGUSTIN. 

GUANDu, ANDRES ÜUANDU, ANGEL UUANDO, MANUEL MONTEJU, NATIUID.iD CUMARRAGm , - 

TRINIDAD TORRES, HLBERTU MADRIGAL, MAGALI MAGAÑA, SANTOS ANGULO, JUANA ZA - 

PATA, MACARIO ÜUANUL, -EiV.íjTIf.fJ HERNANDEZ, ANTONIO NARANJO, JACÜBÜ HERNAN -

d e z , í f ü l ú í , ,^j v . u , m i gu e l s a n t o s, c a n d e l ar i o cüntreiías.m a -

- NUEL SASTRE, BENITO SANCHEZ, FRANCISCO RUIZ, JUSEFA CASTILLD, ANTONIO —  

CDNTRERA3, BENITO SASTRE, CELSO MADRIGAL, AGUSTIN UALENZUELA, RUDOLFO CAS 

TILLO, ABELINO DIAZ, CERIDIANL GOMEZ, AGUISTIN LOPEZ, ANASTACIü GUZKAN Y- 

MIGUEL CASTRO, predios que ae encuentran en debida explotación agrícola - 

como ganadera y por su extensión y calidad no rebasan el límite de la pa- 

queña propiedad.

" TRABAJOS TOPOGRAFICOS.- Loa trabajos Topográ

ficos ae llevaron a cabo con un Teodolito marca «ROSSaACH" da un minuta - 

de aproximación y para la dlstencia ae utilizó una cinta métrica da 50 me 

tros.

“ TRABAJOS DE GABINETE—  Eate consistió en el - 

cálculo de la poligonal levantada que arrojó una superficie analítica de- 

361-33-15 Haa., así como la construcción dal mosaico geográfico (Radio de 

7 kilómetros de afectación legal), con el acoplamiento da loe planas pre- 

sentadas por cade uno de loa propietarios y loe planas de loa ejidos de - 

finltivoa que as localizaron dentro del mismo.

" DESCRIPCION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS .- Al- 

llsvarae a cabo el levantamiento topográfico de las tierras aollcitadaa,- 

que resultó con una superficie de 361-33-15 Haa., oonalddradaa como te —  

rrenoa de presunta propiedad de la Nación y del cual si llevarse a cabo - 

une inspección ocular ae observó que en él se localizan dos polígonos si- 

“primare con una superficie de 172-14-23 Has», sa encontraron ocupadas en - 

forma intercalada por carreteras construidas por Petróleos Mexicsnoa en di 

ferentea direcciones hasta llegar a las peras, lugar donde ae instalan lea 

maquinarias de perforaciones y que dentro de le zona ae encontraron 15 pe

rsa algunaa da alisa no se encuentran funcionando, aaí mismo ae hace la —  

aclaración que estas carreteras y peras construidos sobre terreno inunda - 

ble o esa de mala calidad éstas permiten ser aprovechadas en la explota —
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ción de ganada por parte úe loa ejidatarlos ya que producen grama o pastos 

naturales por naturaleza, tales como alfombrillo, psluza y otras, esto ee- 

cuando no estén en actividad las maquinaria5 que tiene Pemex en esa zona - 

aclaranou que dentro de eBte polígona se localizan las tierras que fueron- 

compradas pQr ls C.« ROSA MARIA CACEP DE GUTIERREZ a la Nación y que cons - 

tan de una superficie de 26-62-65 Has» El segundo polígono consta de una - 

superficie de 189-18-92 Has.» quB al llevarse a cabo la inapeoción oculor- 

ee encontró que esta superficie ae encuentra baldía sin ocupación alguna—  

considerada como terreno de egostadero de mala calidad, con algunas porcita 

nes laborables y aprovechables durante 2 meses del afta, y que estas se en

cuentran eh bu totalidad invadidas por Srbolss conocido» comunmente en la- 

región, locallzéndoee en el mismo las siguientes collndanciaa ?

" Al Norte con el Ejido definitivo "LA SOLUCION- 

SOMuS TODOS", al Sur con propiedades de los CC. JOSE SALAS PEREZ, FELIPE - 

HERNANDEZ, DOLORES HERNANDEZ, JUAN HERNANDEZ, ANTONIO HERNANDEZ, GREGÜRIC- 

- HERNANDEZ, ANDRES HERNANDEZ, TRINIDAD HERNANDEZ, JUAN SANTOS, ISIDRO HER - 

NANDEZ, RUBEN OVANDO, GLEYDA GRACIELA OVANDO, ANDRES OVANDO Y LUIS OVANDO,- 

al Este , con terrenos Nacionales ocupados por Petróleos Mexicanos, el Oes

te, can las CC. ANGEL ANTONIO CASTILLO JAVIER, PEDRO CASTILLO y HEREDEROS - 

DEL C. MELCHOR ROMERO DE LOS SANTOS.

■DATOS REGISTRALES.- Mediante oficio número 3970 

de fecha 12 de junio de 1989, se solicitó al encargado del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, anteceden

tes de propiedad o ha nombre de que persona se encuentra inscrita el predio 

con las collndancias descritas con anterioridad y que se encuentra ublcado- 

en ls Ranchería "NICOLAS BRAVO 2da. sección", del Municipio de Paraíso, Tc- 

besco.

" Mediante oficio número 412 de fecha 9 de julio 

de 1987, el encargsdo del Registro Pública de la Propiedad y del Comercia - 

informó que realizada la búsqueda en los libroe del archivo de ese oficins- 

no as encontró registrado a nombre de persona alguna el predio prBeuntámen

te como Nacional y que se encuentra ubicado en ls Ranchería "NICOLAS BRAVO- 

2da. sección", del Municipio de Parafoo,Tabasco, con estos datos y antece - 

dentes se demuestra que las tierras solicitadas en ls vía de Ampliación de- 

Ejido «LA SULUCIUN SOMlS TODOS", del Municipio de Paraíso, aoo terrenos bel 

dios propiedad de la Nación .

« RADIO DE 7 KILOMETROS.- Dentro del Radio de - 

7 kilómetros de afectación legal ee localizan los siguientes Ejidos defi - 

nitivoe s "ORIENTE", "FRANCISCO TRUJILLQ GURRIA", «LA SOLUCION SUMOS TODOS? 

"MECCACAN", "REFORMA", «EL GÜIRO", "URSULO GALVAN", "AQUILES SERDAN", Ejido 

provisional "TAPOTZINGO"¡ así como las lagunas "MECCACAN", "LOS ANGELES"B- 

"TILAPft", "LA NEGRITA" y el río "CUSCUXIPA».

" OPINION DEL COMISIONADO.- El suscrito da ls —  

opinión que resulta afectables pare satisfacer las nsceéidsdes agrarias —  

del grupo gestor, el polígono segundo con superficie de 189-18-92 Has., —  

consideradas como terrenos baldíos propiedad de la Nación, de agostadero - 

de mala calidad, con porciones laborables en determinada época ddl año, —  

y resulta inafectable el polígono primero con superficie de 172-14-93 Has. 

de terrenos Nacionales, que ae encuentra ocupados por instalaciones prople 

dad de Petróleos Mexicanos en explotación de hidrocarburos en el aubsue —

lo...»

NOTIFICACIONES.- Mediante oficias sin número fe

chados el 11 de junio de 1987, girados a los cascos de las fincas, se co^unl 

có sobre el particular a propietarios de los predios existentes dentro del • 

Radio de 7 kilómetros de afectación legal.

PRUEBAS Y ALEGATOS.- Mediante escrito de fecha - 

29 de mayo de 1987, los CQ. ANTDNIO CASTILLO JAVIER, QNGEL A CASTILLO JAVIER, 

BUBERTINO CANTILLOJAVIER, FRANCISCO ACUSTA ARIAS y PEDRO CASTILLO JAVIER,manJL 

fpetaron que tienen en posesión Terrenos Nacionales en debida explotación aun 

<- que son terrenos de mala calidad, con porciones laborables, asi coma la - 

mayor parte de los propietarios comprendidos dentro del Redio de 7 kilóme - 

tros presentaron copias de plano y escritura, en donde demuestran sus peque 

ñas propiedades.

DICTAMEN DE LA «OMISION AGRARIA MIXTA.- En Sesión 

de fecha 15 de agosto de 1967, la H. Comisión Agraria Mixta, emitió y aprobó 

su Dictamen en cuanto al caso de que se trata, en los Blguientee términos :

« PUNTOS RESOLUTIVOS".

n PRIMERO.- Ea procedente la acción de Ampliación 

de Ejido, intentada por campesinos y ejidatarlos radicados en el Poblado - 

denominado "LA SOLUCION SOMOS TODOS", del Municipio de Paraíso, Estada de- 

Tabssco, por estaí ajustada a las disposiciones contenidas en la Ley Fede

ral de Reforma Agraria.

" SEGUNDO.- Se Dota de Tierras en la vía de Prime 

re Ampliación de Ejido, a campesinos y ejidatarlos radicados en el Pablado 

denominado " LA SOLUCION SOMOS TODOS", del Municipio de Paraíso, Estado de 

Tabaaco, con una superficie de 189-18-92 Has., de terrenos de agostadero - 

de mala calidad inundables la mayor parte del afio, con porciones suscepti

bles de cultivo, que ae tomarán íntegramente da terrenos baldíos propiedad 

de ls Nación; la superficie afectada ee destinaré pera los usos colectivos

de los 33 campesinos y ejidatarlos que resultaron del Censo Agrario; debién 
-dase localizar conforme el plano proyecto que se anexe.

* TERGERD.,- Expídanse los correspondientes cer - 

,,tlflcados de Derechos Agrarias a los CC. MIGUEL HERNANDEZ MARQUEZ, ASUN —  

CIQN OVANDO HERNANDEZ, ANGEL GERONIMO HERNANDEZ y ROSARIO MONTEJC SILVAN,- 

' con base en lo dispuesto por el Articulo 69 de la Ley Federal de Reforma - 

Agrario; no ha lugar a expedir Certificados de Derechos Agrarios a los 29- 

Ejidatarios restente en virtud de que ya cuentan con sus respectivos Certt 

floados, y cuyos nombres se citan en el Considerando III del presente dic

tamen.

Tomando en cuenta todos los elementos que han —  

quedada detalladas en el cuerpo del presente, se llega e los siguientes s

C O N S I D E R A N D O S .

I. - Que el núcleo peticionario tiene capacidad- 

para ejercitar la acción de Ampliación de Ejido, al comprobarse que en el p£ 

blado "LA SOLUCION SOMOS TODOS», del Municipio de Paraíso, Tabasco, radican- 

36 campesinos capacitados que reúnen los requisitos establecidos por los Ar

tículos 195 y 197 Fracción I y II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

II. - Que se dió cumplimiento a lo ordenado por- 

Iob Artículos 272 y 275 de la Ley de la Materia, al haberse publicado la so

licitud respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y comuni
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cada sobro el particular a prrvr.ct ,rioo dr* predico ntrs centro r’r».l *

dio 1er 1 de r'fpdfflcifin de 7 kilómetros, « ¡ad ii-r ta  n f ; cJ en .,**c ü'^ron gir*.d r -  

q loa caneca da lea fincas.

111.- Que se cumplió con lo señalada en la Frac

ción I dsl Articulo 286 'de la Ley de referencia, al llevarse a cabe el Cen - 

bc Agraria misma que arrojó un total de 36 campesinos; al ser analizada el - 

Cense Agrario, se pudo observar que los G1*. ALVARO OUAfJDL CASTILLO, ASUNCION 

GARCIA SILVAN y ENRIQUE OVANDO JAUREGUI, fueron privadOB de sua derechas —  

agrarias por Resolución de la Comisión Agraria Mixta en el Juicio Privativa- 

de Derechas Agrarios y Nueves Adjudicaciones de Dotación de fecha 5 de noviem 

bre de 196*», publicada en el Periódica Oficial del üobierno del Estado el 5 - 

de diciembre del miomo aflo, la cual se hace acompañar y que corre agregada en 

autos en fotocopia, y el resto de loa eolicltantea aon ejidatarias con bub de_ 

rechDB legalments reconocidos y con Certificados de Derechos Agrarios, con —  

excepción de loe Señoree MIGUEL HERNANDEZ MARQUEZ, ASU .CIüN OVANDO HERNANDEZ, 

ANOEL GERONIMO HERNANDEZ y ROSARIO MUNREJU SILVAN, les cuales solamente eon - 

avecindadas del Ejido que nos ocupa; por lo consiguiente, solamente ae consi

deran como capacitados a 33 campesinos y ejidatarios, que reúnen les requisi

tos de loa Artículos 197 Fracción I del Ordenamiento Legal antes Invacuda, y- 

cuyoa nombres y números de Certificadas san los siguientes ¡

EJIDATARIOS

iva.
PRGG. N O M B R E S , No. de Certifiesdoe,

1 .- TRINI A A  HERNANDEZ ICR,.'. ,NDEZ. 3145062.

2— ENCARNACION HERNANDEZ GONZALEZ. 3145661.

3.- ANTONIO ROMERO CASTILLO. 274803S.

u . - MARIO HERNANDEZ HERNANDEZ. 2748027.

5.- ALFREDO GONZALEZ PEREZ. 3145668.

6.- MELQUIADES OVANDO HERNANDEZ. 3145646.

7.- ANTONIO JAVIER DIAZ. 3145672.

8.- DAVID ALMEIDA ALMEIDA. 2748031.

9.- PABLO CONTRERAS CÜNTRERAS. 2740024.

10- RUBICEL ALMEIDA GARCIA. 3145690.

1 1 .- JOSE MARIA GONZALEZ OVANDO. 3145679.

12.- ARNULFQ ALEJANDRO RAMIREZ. 2746026.

13— LORENZO MONTIEL ARIAS. 2748037.

14— NATIVIDAD SILVAN GALMICHE. 3145709.

15 — LORENZO ALEJANDRO FRIAS. 2748043.

16— ORBELIN AGOSTA DOMINGUEZ. 3145664.

17— ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ. 3145671.

18.- ANDRES HERNANDEZ GONZALEZ. 3145656.

19 — RAUL CASTILLO ARIAS. 3145652.

20— MANUEL OVANDO JAVREGUI. 3145666.

21 — JOSE DEL CARMEN GERONIMO. 3145686.

22.- LUCAS ALFONSO CUPIL JIMENEZ. 3145692.

Na.
P-ILGR. N O M B R E S . Na. de Certificados.

23— TRINIDAD OVANDO GONZALEZ. 3145657.

24— ELEASER CASTILLO MORALES. 3145660.

25— FELIPE ALEJANDRO RAMIREZ. 3145712.

26— GUMERCINDO CASTILLO MARQUEZ. 3145673.

27— DELFIDIU OVANDO SILVAN. 2448035.

28— GABINO OVANDO LOPEZ. 2748029.

29— REMEDIO CASTILLO JAVIER. 2748028.

CAMPESINOS SIN DERECHOS RECONOCIDOS.

30.- MIGUEL HERNANDEZ MARQUEZ. 31.- ASUNCION OVANDO HERNANDEZ.

32.- ANGEL GERONIMO HERNANDEZ. 33.- ROSARIO M0NTE3D SILVAN.

IV.- í̂ ue las tierras que les fueron concedidas - 

e loa campesinos del Ejido «LA SOLUCION SOMOS TODOS", dtfl Municipio de Paraí

so, Estado de Tsbaaco, aon en su mayoría inundables, ya que permanecen en el- 

■gua todo el año, y solamente le aprovechen en le adquisición de madera cono

cida como mangle, por lo que no pueden satisfacer bus nscasidadee individua - 

lee en terrenos de cultivo, por lo que no ae puede tener en cuenta al eumpll- 

- miento de loa requisitos exigidos por el artículo ?41 de la Ley Federal de 

Reforma .greria.

V.- jue al llevarse a cabo los trabajos TÉnicoe- 

Informatlvcs, éstos dieron origen al levantamiento de un plano informativo 

que contiene lus riatoB indispensables donde Be conoció la ubicación del ca - 

sería, Isa propiedades inefectablea, los ejidos definitivos aeí como las pajr 

clones afectables de las fincas,extensión y calidad de las tierras planifica 

des, loa datos relativas a las condiciones agrológicaa, climatológicas y ©es 

nómicaa de la localidad, con lo que se dlú cumplimiento a lo expresado en - 

las Fracciones II y III del Artículo 266 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

VI.- .*ue al haberse hecho un análisis a Iüb tra

bajos Técnicos Informativas de Planeeclón, realizados por el comisionado Aguja 

tín Sánchez Gómez, Begún sn desprende ríe su informe rendido el 25 de julio de 

19S7, ee pudo llegar a la conclusión: De que dentro del Radio legnl de afee - 

taclón de 7 kilómetros, áfilamente existen pequeñas propiedades en explotación 

agrícola, ganadero y agropecuaria, que reúnen los requisitos establecidas por 

Iob Artículos 249 y 250 de lo Ley Federal de Reforma agraria, y Fracción XV - 

del Artículo 27 Constitucional; así misma localizó predios en posesión de pejr 

Bonos físicoa, que los vienen detentando ei nombre propio y a título dd dnmi - 

nio de manera pública, pacífica y continua , nn cantidad no mayor del límite- 

fl.ndn para la propiedad inofrctable, ileod̂  h:ce más de clncD años anterioreB 

- a la publicación de la solicitud» dándose cumplimiento a los requisitas - 

establecidos por el Artículo 252 del Ordenamiento Legal primeramente invoeja 

do.

Que Igualmente localizó un predio rústico con su 

perficie de 361-33-15 Has., de terrenoB de agostadero de mala calidad, inun

dable la mayor parte del año, y formado por dos polígonos, el Primero de —  

172-14-23 Has., ocupadas por instalaciones de Petróleos Mexicanos, coma son- 

peras, pozos, dúctos y otras, que los hacen inaprovechables por el alto —  

riesgo que representa; dentro de esta misma área existe una fracción de — —  

26-62-85 Haa., de Terrenas Nadáosles, mismas que fueron solicitadas en com

pre a la Nación por le Señora ROSA MARIA CACEP DE GUTIERREZ; el Segundo con-
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ficie de 183-18-92 Has., de agostadero de mala calidad con porciones —  

ptlbles de cultivo, la oual es aprottechada parel grupo gestor para la - 

íefici'ér de madera conocida como mangle; dicho predio nn Be encuentra regis, 

a nombre de persona alguna, ni mucho menos se encuentra comprendido - 

o de alguna declaratoria de Terrenos Nacidnales, por lo que es de con - 

arse como baldío propiedad de la Nación; resultando afectable el Segun- 

p ilígoncr para satisfacer laa necesidades agrarias del grupo solicitante,- 

-■-se en lo dispuesta por el Artículo 204 de ls Ley Federal de Reforma —  

Lia, miBmo que establece; en bu párrafo segundo: n Loa terrenos baldíos* 

malea y , en general, loa terrenos rústicos pertenecientes a la Federa

se destinarán a constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos cen

ia de población ejidel de conformidad cr,n eBta Ley"; y además con funda - 

s en loe Artículos 3o. Fracción I y 4o. fia la Ley de Terrenos Baldíos, Na 

iles y Demasías sn vigor.

Que no obstante que por Resolución dictads el - 

noviembre de 1984, publicada en el Periódica Oficial del Gobierno del —  

lo el 5 de diciembre del miaño año, esta Comisión Agraria Mixta declaró—  

40 Unidades de Dotación, en el expediente relativo al Juicio Privati- 

Derechoa Agrarios que se le siguió a ejidatarioe del Ejido "LA SOLUCION 

TODOS"* del Municipio de Paraíeo, Tabaaco, es de observarse que las 00£  

mes de Isa tierras concedidas en v£á de Dotación, no san habitables, ni- 

menos aprovechables para la agricultura e la ganadería, ya que solamen- 

aprovacha la madera da mangle que es una planta que se desarrolle en el 

lo que ha provocada la falta de interés de parte de los ejltíatarios y - 

deserción, y en virtud de que el polígono Segundo qua se seftala como afec- 

tlene áreas susceptibles de cultivo, ee por lo que se concede la Amplia 

de Ejido.

VII.- Que es procedente Dotar de Tierras por - 

□ tía Primera Ampliación de Ejido, a campesinas y ejidatarioe radicados - 

Poblado denominado "LA SQLUGIGN SDMC5 TGDCS", del Municipio de Paraíso, 

lo de Tabaaco, con una superficie de 189-18-92 Has., Je terrenos de agoa- 

‘o de mala calidad inundables la mayor porte del año, con porciones sus - 

tibies de cultiva, que se tomarán íntegramente de terrenos baldíos propie- 

¡d de la Nación; la superficie afectada se destinará para los usos colec- 

s de los 33 campesinos y ejidatarioe que resultaron del Censo Agrario - 

analizado; el área señalada Be deberá de localizar conforme el plano pro 

que ee anexa.

VIII.- Se confirma en todas y cada una de sus - 

tes el Dictamen emitido y aprobado por la Comisión Agraria Mixta, en Se

de fecha 15 da agosto de 1987.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamentó

le establecido por el Artículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agrario, 

de resolver y se :

R E S U E L V E .

PRIMERG.- Es procedente la acción de Ampliación 

de Ejido, intentada por campesinos y ejltistarloe radicados en el Poblado de

nominado "LA SOLUCION SOMOS TODOS", del Municipio de Paraleo, Eatado de Te - 

basco, por estar ajustada a las disposiciones contenidas an la Ley Federal—  

de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- Se confirma en todoa bus términos el- 

dictomen emitido y aprobado par le Comisión Agraria Mixta, an Sesión da fe - 

cha 19 de agosto de 1987*

TERCERO.- Se Dota da Tiarras an la vía de Prime 

re Ampliación de Ejido, a campesinos y ejidatarlas radicados en al Poblado - 

denominado "LA SOLUCION SOMOS TODOS", del Municipio de Paraíso, Estado de Tm 

- basco, con una superficie de 189-18-92 Has., da terrenos de agostadero - 

de mela calidad inundables la mayor parte del uto, con porciones suscepti

bles de cultivo, que se tomarán Integramente de terrenos baldíos propiedad 

de la Nación; la superficie afectada ae destinaré para les usos colectivos 

da los 33 campesinos y ajidatarios que resultaron del Censo Agrario; de —  

hiéndase localizar conforme al plano proyecto que se anexa.

CUARTO.- Expídanse los correspondientes Certifl 

estíos de Derechos Agrarios e los CC.MIGUEL HERNANDEZ MARQUEZ, ASUNCION OVAN 

DO HERNANDEZ, ANGEL GERONIMO HERNANDEZ y ROSARIO MONTE JO SILL/AN, con basa - 

en lo dispuesto por el Artículo 69 de la Lay Federal de Reforma Agraria; no 

ha lugsr a expedir Certificados de Derechos Agrarios & loa 29 Ejidatarios - 

restantes en virtud de que ya cuentan con sue respectivos Certificados, y - 

cuyos nombres ae citan en el Considerando III del presente Mandamiento.

QUINTO.- Remítase el presente Mandamiento i la - 

Comisión Agraria Mixta y ejecútase en los términos del Artículo 29B de la - 

Ley Federal de Reforma Agraria y pubiíqueae en el Periódico Oficial del Go

bierno del Estado de Tabasco, para que surta b u s  efeotoa legales correspon

dientes.

SEXTO.- Notlflqueee y Ejecútese.

D A D O  en el Palacio del Poder Ejecutivo en - 

la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, e los (XÜ ) diez

- tííns del mas d" septiembre del sfíc 

siete.

C ÍPP*’ } nil * v^cíentos ochenta y

t to ;

E a  ¿Utf L-Z PE ULE 
Gabr»rrirfJor de Tabseca.

LIC. JL\:E- raiRNKtf.LT LLP. 
Secretaria de Paterno.
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ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO, MEXICO 

Comalcalco, Tab., a 14 de Octubre de 1987 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que. en el expediente formado con motivo de la so
licitud, por la C. Carolina López de la Cruz, para que es
te H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado en la 
calle Emiliano Zapata S/N, Manzana No. 11 de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Tabas- 
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 14 de Octubre de 1987, mil no
vecientos ochenta y siete. Por presentada la C. Carolina 
López de la Cruz, con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando del H. Ayuntamiento autorización para enaje
nar a su favor un predio municipal con una superficie 
de: 396.00 M2. (trescientos noventa y seis metros cuadra
dos), que se encuentra ubicado en el fundo legal de la 
calle Emiliano Zapata S /N , Manzana No. 11 de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por los

siguientes linderos; al Norte: 15.00 Mts. (quince metros), 
con calle Emiliano Zapata; al Sur: 10.40 Mts. (diez metros 
con cuarenta centímetros), con sala de lectura y 5.00 Mts. 
(cinco metros) con Lote No. 111; al Este: 29.50 Mts. (vein
tinueve metros con cincuenta centímetros) con Lote No. 
108, Raúl Ventura Javier; al Oeste: 29.50 Mts. (veintinue
ve metros con cincuenta centímetros), con Lote No. 106, 
Rogelio de la Cruz Juárez. Fórmese expediente y publí- 
quese esta solicitud para conocimiento del público en ge
neral, por edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los Table
ros Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 dias contados a partir 
de la lecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tabasco a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Asi lo acordó y firma el C, 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. Isidro 
Filigrana García y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, Lie. Femando Arellano Escalante. Que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
Isidro Filigrana García 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie. Fernando Arellano Escalante

3

i

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Núm. 127/87 relativo a 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, promo
vido por el C. Rosario Ramón Camacho, con fecha (13) 
de Noviembre de 1986, se dictó un Acuerdo que copiado 
a la letra dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO. A TRECE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS. VISTO y,

SE ACUERDA:

Se tiene por presentado al C. Rosario Ramón Cama- 
ello con su escrito de cuentas, documentos y copias sim
ples que acompaña, señalando como domicilio, para re
cibir citas y notificaciones, el Departamento Jurídico del 
H. Ayuntamiento de esta ciudad, y autorizando para que 
las reciba en su nombre y representación y tome apun
tos del expediente al C. Lie. Merlín García de la Cruz, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. respecto de 
un Predio Rústico que se encuentra ubicado en la Ran
chería Río de Teapa, perteneciente a este Municipio de 
Jalapa, Tabasco, con una Superficie'de 6-06-55 (Seis Hec
táreas, Seis Areas y Cincuenta y Cinco Centiáreas), locali
zado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al

Norte, con dos medidas y colindancias diferentes; al Sur, 
en 600 Mts., con los Sres. David Jiménez Pérez y Furmcn- 
cia López Pérez; al Este, 109.00 Mts., con propiedad del 
Sr. Asunción Pérez Díaz, y al Oeste, 115.00 y 8.00 Mts., 
con la Zona del Río de Teapa.

Con fundamento en los artículos 790; 794; 802; 807; 
823; 824; 825; 826; 827 y relativos del Código Civil, vigen
te en el Estado, y los artículos 121; 870; 872; 904; 905; 906; 
907 y 908 del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado, se da entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta; fórmese expediente por duplicado; re
gístrese en el Libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda; dése aviso de su inicio a la H. Superiori
dad, y al C. Agente del Ministerio Público désele la inter
vención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el actor, dí
gasele que en el momento procesal oportuno se acordará 
lo conducente.

Con fundamento en el articulo 121 del Código Pro
cesal Civil, en vi*or, publí quese los edictos correspondien
tes del preseni-i Auto de Radicación, por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en 
otro de los de mayor circulación que se editan en la ciu
dad Capital así como fíjense los avisos en los lugares

públicos de costumbre, y al Director del Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, dése
le la intervención que le corresponda por conducto del 
C. Actuario Judicial adscrito al Juzgado, hágase saber la 
Radicación de las presentes Diligencias para que mani- 
lieste lo que a sus intereses convenga.

Notil ¡quese y cúmplase. Así lo proveyó, manda y fir
ma la ciudadana licenciada María Victoria Jiménez Ross, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante e! Secreta
rio Judicial, licenciado Carlos Alberto Pacheco Durán, 
quien certifica y da fe. Dos firma* ilegibles. Rúbricas".

Para su publicación, por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado, y otro en el de mayor 
circulación que .se editan en la ciudad Capital, expido el 
presente edicto a los nueve días del mes de Mayo de mil 
novecientos ochenta y siete, en Ja ciudad de Jalapa, Es
tado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E  

EL SECRETARIO JUDICIAL POR MINIT. DE LEY 

P.O. Martha Laura Cárdenas Ascencio

3
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rtg-0973 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO

C. JORGE GUILLEMIN MILLA 
DONDE SE ENCUENTRE:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABAS
CO. OCTUBRE OCHO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE.

VISTOS: la Nota Secretarial y por presentada la Sra. 
Marcolfa Carmen Díaz con su escrito de cuenta, documen
tos y copias simples que acompaña, demandando en la Vía 
Ordinaria Civil, el DIVORCIO NECESARIO de su espo
so, Jorge Guillén Milla, de quien manifiesta ignorar su do
micilio y actual paradero, y con fundamento o en lo dis
puesto por los artículos 266, 267, fracción VIII; 288; 289; 
291 y concordantes del Código Civil; 79; 94; 128; 142; 254; 
255 y demás relativos y aplicables del Código de Procedi
mientos Civiles, ambos en vigor; 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y 26 del Reglamento para el Régimen 
Interior de ios Juzgados de Primera Instancia,

SE ACUERDA:

l/o.- Se da entrada a la demanda en la vía y forma pro
puestas. Fórmese expediente por» duplicado; anótese en

el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

2/o.- Téngase a la C. Marcolfa Carmen Díaz por promo
viendo en la Vía Ordinaria Civil, el DIVORCIO NECESA
RIO de su esposo, Jorge Guillén Milla, de quien manifies
ta ignorar su domicilio y actual paradero.

3/o.- En virtud de que el demandado, Jorge Guillén 
Milla, es de Domicilio Ignorado, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 121, fracción II y relativos de Código 
Procesal Civil en vigor, notifíquese por medio de edictos 
por cuenta de la actora, los que se publicarán, por tres ve
ces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, 
y en un diario de mayor circulación que se edita en la Ca
pital del Estado, haciéndole saber al demandado, Jorge 
Guillén Milla, que deberá presentarse ante este Juzgado 
a recibir las copias simples del traslado dentro del TER
MINO DE CUARENTA DIAS, que computará la 
Secretaría a partir de la última publicación del edicto, 
MAS NUEVE DIAS PARA QUE DE CONTESTACION 
ALA DEMANDA, con el apercibimiento de que si no lo 
hace, se le tendrá por confeso de los puntos de hechos de 
la demanda que deje de contestar.

4/o.- Se tiene a la actora, Marcolfa Carmen Díaz, seña
lando como domicilio para recibir citas y oir notifica 
ciones, los Estrados de este H. Juzgado, y autoriza para 
que en su nombre las reciba y oiga  ̂y aún las de carácter 
personal, al C. Roque Hernández Juárez.

Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó, manda y firma 
el ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la C. Secreta
ria de Acuerdos que certifica y da fé”.

Por Vía de Notificación y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en un diario de mayor 
circulación que se editan en la Capital del Estado, por 
tres veces de tres en tres días, expido el presente edicto 
en la ciudad de Balancán, Estado de Tabasco, República 
Mexicana, a los 8 días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y siete.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas

3

RTG-0978 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBUCO EN GENERAL

Que en el Expediente Núm. 215/987 relativo a Vía de 
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMA
CION AD-PERPETUAM, se dictó un Auto de Inicio, mis
mo que copiado a la let;*a dice:

“....JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
AGOSTO TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. Por presentado el C. Abelardo Gustavo Oropeza 
Andrade con su escrito de cuenta, documento y anexo 
que acompaña, promoviendo por su propio derecho, en la 
Vía de Juriscción Voluntaria, Diligencias de INFORMA
CION AD-PERPETUAM con e! objeto de acreditar el 
hecho de que he tenido en pleno dominio la totalidad en 
un Predio Urbano ubicado en el Boulevard Lie. Adolfo 
Ruiz Cortínez, sin número, de la Colonia de Atasta de 
Serra de esta ciudad, consistente en una Superficie de 
72.10 M2. (Setenta y Dos Metros, Diez Centímetros 
Cuadrados), localizables dentro de las medidas y linderos 
siguientes: al Norte, en dos medidas de: 4:50 mts., con 
Plazas ¡as Américas y 12.00 mts., con propiedad del Sr 
Abelardo Gustavo Orppeza* Andrade de; al Sur, en 15.70 
Mts., con el Boulevard Lie. Adolfo Ruiz Cortínez; al Este, 
en dos medidas de; 5.65 Mts., con propiedad del Sr. Abe
lardo Gustavo Oropeza Andrade y 4.80 Mts., con pro

piedad del Sr. Rogelio Basto y por el Oeste, en 7.00 Mts., 
con propiedad del Sr. Abelardo Gustavo Oropeza Andra
de.

Con fundamento en los artículos 904; 905; 906 y 907 del 
Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la pro
moción en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente; 
Regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su ini
cio a la Superioridad.

Con fundamento en el artículo 2992 del Código Civil vi
gente en el Estado, expídanse los avisos correspondien
tes y fíjense en los lugares públicos de costumbre, 
publíquense en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas, y exhibidas que sean 
las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción 
de las Pruebas Testimoniales propuestas. Notifíquese al 
C. Director del Registro Público de la Propiedad y el Co
mercio de esta ciudad; al C. Agente del Ministerio Públi
co adscrito a  este Juzgado y a los Colindantes para que 
presencien el examen de los testigos si les conviniere y 
manifiesten los que a sus derechos convenga.

Se tiene al promovente señalando eomo domicilio, para

oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, la calle 
Independencia No. 305 Interior Uno de esta ciudad, y 
autorizando para que las oiga y reciba en su nombre al C. 
Abogado Israel Velázquez García.

Notifíquense personalmente y cúmplase. Asi lo acordó 
y firme el ciudadano licenciado Pablo Magaña Murillo, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judi
cial, Licda- Cruz Gamas Campos, quien autoriza y da fe. 
Dos firmas ilegibles, rúbricas."

Por Mandato Judicial y para su publicación, por tres 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, ex
pido el presente edicto a los dos días del mes de Octubre 
dé mil novecientos ochenta y siete, en la ciudad de 
Viüahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos.

3
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D I V O R C I O  N E C E S A R I O

Hago de su conocimiento que en el Expediente Civil 
No. 381/985, relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO 
NECESARIO promovido por José Santos de la Cruz Ji
ménez en contra de usted, se dictó Sentencia Definitiva 
el díá diecisiete de Septiembre de mil novecientos ochen* 
ta y siete, misma que en sus puntos resolutivos textual
mente dice:

"...PRIMERO.— Ha procedido la vía.

SEGUNDO.— El actor José Santos de la Cruz Jimé
nez justificó debidamente los elementos de su acción y 
la demandada Francisca Pablo Ramírez no compareció a 
juicio; en consecuencia.

TERCERO.— Se declara disuelto el vinculo matrimo
nial existente entre los señores José Santos de la Cruz Ji
ménez y Francisca Pablo Ramírez, celebrado el (5) cinco 
de Febrero de (1958) mil novecientos cincuenta y ocho, 
ante el C. Oficial del Registro del Estado Civil de las Per
sonas de la Municipalidad de Ostuacán, Estado de Chis
pas, según Acta Número 7, a fojas siete vuelta y ocho 
frente del Libro Número Uno que se lleva en dicha de
pendencia.

CUARTO.— Se condena a la demandada Francisca 
Pablo Ramírez, a la Pérdida de la Patria Potestad sobre 
sus menores hijos Ornar y Rubicel de apellidos de la Cruz

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. TABASCO

C. FRANCISCA PABLO RAMIREZ 

DONDE SE ENCUENTRE:

Pablo, quienes quedarán bajo la potestad de su padre 
José Santos de la Cruz Jiménez, más la demandada que
da sujeta a todas las obligaciones que tiene para con sus 
menores hijos.

QUINTO.— Se declara disuelta la sociedad conyugal 
que existía entre los señores José Santos de la Cruz Jimé
nez y Francisca Pablo Ramírez.

SEXTO.— Quedas los cónyuges en aptitud de con
traer nuevo matrimonio, pero la demandada no podrá 
hacerlo sino después de dos años, a partir de que cause 
ejecutoria esta resolución.

SEPTIMO.— Los puntos resolutivos de esta Senten
cia se publicarán por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, y no se ejecutará sino pasados 
tres meses a partir de la última publicación.

OCTAVO.— Cumplido lo anterior y Ejecutoriada que 
sea esta Resolución, envíese copia certificada al C. Ofi
cial del Registra del Estado Civil de jas Personas de la 
Municipalidad de Ostuacán, Estado de Chiapas, para que 
de cumplimiento a lo ordenado en el artículo 291 del Có
digo Civil del Estado, para lo cual deberá girarse atento 
exhorto con1 las inserciones necesarias, por los conductos 
debidos.

NOVENO.— No ha lugar a condenar en gastos y cos
tas en esta instancia.

DECIMO.— Háganse las anotaciones en el Libro de 
Gobierno y oportunamente archívese este Expediente co
mo asunto totalmente concluido.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así juzgando 
en definitiva lo resolvió, manda y firma el C. licenciado 
Diego Hernández Alonso, Juez Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Cárdenas, Tabasco, por y ante el C. Antonio 
Martínez Naranjo, Secretario Judicial con quien actúa, 
que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles  ̂ Rúbricas..

Lo que me permito transcribir para su publicación 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, para los efectos y fines insertados. Dado en el des
pacho del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a los veinti
cuatro días del mes de Octubre del año de mil novecien
tos ochenta y siete.

A T E N T A M E N T E

EL SRIO. JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
C. Antonio Martínez Naranjo
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DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Civil No. 74/987 relativo al Juicio 
de DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por la C. Magnolia del Carmen 
Baleázar Romero, en contra del C. Sergio Hernández Gui- 
Uén, con fecha veintidós de Junio del año en curso, se 
dictó un Acuerdo del tenor siguiente:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO A VEIN
TIDOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE. VISTOS: el contenido de la cuenta secretarial

SE A C U E R D A :

UNICO: Apareciendo de autos que ha concluido el 
término para contestar la demanda en el presente Juicio

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

PARAISO, TABASCO 

C. SERGIO HERNANDEZ GUILLEN 

A DONDE SE ENCUENTRE:

sin que el demandado Sergio Hernández Quillón produ
jera su contestación, conforme lo dispuesto por el artícu
lo 132 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se le tiene por perdido el derecho que dentro 
de dicho término debió ejercitar y atento a lo dispuesto 
por los numerales 284 y 618 del mismo ordenamiento le
gal, se abre el PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUE
BA DE DIEZ DIAS FATALES COMUNES A LAS PARTES, 
contados a partir de la última publicación de los edictos 
que se expidan al efecto, los cuales se insertarán en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por dos veces 
consecutivas, de tres en tres días.

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma 
el C. licenciado Manuel Romero Uco, Juez Civil de Pri

mera Instancia por y ante la Secretaria de Acuerdos C. 
Gloria Flores Pérez de Vázquez que certifica y da fe . ..",

Y para su publicación por dos veces consecutivas, de 
tres en tres en tres días en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, se expide el presente Edicto, en la ciu
dad de Paraíso, Estado de Tabasco a los trece días del 
mes de Agosto del año de mü novecientos ochenta v sie
te, Dov fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D"
C. Gloria Flores Pérez de Vázquez
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DF. No. 1829 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

CC. PORFIRIA SANCHEZ HERNANDEZ DE AGUILAR Y EDUARDO NOE AGUILAR CAMAZ

En el Expediente Número 91/987 relativo 2l JUI- 
[CIO SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por el Lie. 
j Angel Mario Balcázar Martínez, promoviendo como Apo
derado Legal del Instituto de Seguridad Social del Es
tado de Tabasco (ISSET) en contra de los señores 
Porfiria Sánchez Hernández de Aguilar y Eduardo Noé 
Aguilar Camaz, se encuentra un Proveído que copiado 

| textualmente dice:

P R O V E I D O

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
I DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECIO- 
| CHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTOS: El escrito de la parte ac- 
tora se agrega a ios autos y,

SE ACUERDA:

1.— Se tiene por presentado al licenciado Angel Ma
rio Balcázar Martínez con su escrito de cuenta por ex
poniendo que entre sus mandantes y los demandados no 

: señaló domicilio convencional p^ra el caso de incum
plimiento y de que fueran emplazados a Juicio, por lo 
mismo manifiesta que es imposible localizarlos y el pa-

CON DOMICILIO IGNORADO

radero de los demandados, ya que el domicilio que pro
porcionaron es el mismo que dieron en la escritura ba
se de la acción, como sus generales y ser el mismo lugar 
que dieron en ei escrito inicial de demanda en donde se 
constituyó el Actuario Judicial y levantó constancia con 
feqha tres de Julio del año actual, en donde razona que 
cerciorado con acuciosidad después de haberse consti
tuido en el Departamento Uno, Edificio Balaneán. de 
la calle Independencia de la Colonia Tamulté de las Ba
rrancas de esta ciudad, en busca de los demandados, 
Porfiria Sánchez Hernández de Aguilar y Eduardo Noé 
Aguilar Camaz, se desprende de que no pudo dar cum
plimiento al Auto de Inicio de fecha diez de Abril del 
presente año en virtud de que los referidos demanda
dos no viven en el domicilio antes mencionado.

En consecuencia, como lo prueba el actor, los de
mandados, Porfiria Sánchez Hernández de Aguilar y 
Eduardo Noé Aguilar Camaz, son personas de Domicilio 
Ignorado, según la constancia que obra en autos levan
tada por el Actuario con fecha tres de Julio del año ac
tual y constancia expedida por el Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, con fecha Vein
ticinco de Agosto de este año, con apoyo en el artículo 
121, fracción II del Código de Procedimientos Civiles en

el Estado, expídasele edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otro de mayor circulación que se edita en esta ciudad, 
haciéndole saber a  los demandados, Porfiria Sánchez Her
nández de Aguilar y Eduardo Noé Aguilar Camaz, que de
berán presentarse ante este Juzgado a  recoger las copias 
del traslado dentro del TERMINO DE TREINTA DIAS 
que computará la Secretaría a partir de la última notifi
cación de los edictos.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo prove
yó, manda y firma el ciudadano licenciado Julio César 
Buendía Cadena, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil, por y ante el Primer Secretario Judicial, que certi
fica y da fe".

Expido el presente edicto para su publicación, por 
tres veces consecutivas, en el' Periódico Oficial del Esta
do, y en otro de mayor circulación que se edita en esta 
ciudad, a los dieciséis días del mes de Octubre de mil no
vecientos ochenta y siete, en la  ciudad de Villahermosa, 
Tabasco.

C. Audomaro Peralta Rodríguez

RTG—0996 INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Núm. 569/987 relativo al 
| Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de IN

FORMACION AD-PERPETUAM, promovido por Quintín 
| Magaña Alvarez, con esta fecha se dictó un Auto que 

transcrito a la letra se lee y  dice:

A U T O

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. OCTU
BRE QUINCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE
TE. Por presentado el C. Quintín Magaña Alvarez con su 

| escrito de cuenta, documentos y copias simples que acom
paña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, tenden
tes a acreditar derechos de posesión respecto de un Pre
dio Sub-Urbano, ubicado en la esquina que forman las 
calles de Nicolás y Leonardo Bravo de esta ciudad, cons
tante de una Superficie de 4575.00 M2., cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: a l Norte, en 47.00 metros 
con la calle Leonardo Bravo; al Sur, en 71.70 metros con 
el señor Herlindo Magaña Alvarez; ai Este, en 77.00 me

tros con la calle Nicolás Bravo, y al Oeste, en 8150 me
tros con el Sr. Bernardo Ocaña de la Cruz; al efecto y con 
fundamento en los artículos 790; 794; 798; 802; 803; 810; 
823; 824; 825; 826; 827; 2932; 2933 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil, vigente en el Estado; lo.; 2o.;. 
44; 94; 142; 155; 254; 870; 904; 905; 906; 907 y demás re
lativos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil, en vigor, y 
41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se 
admite y se da entrada a  la promoción en la vía y  forma 
propuesta. Al efecto, intégrese expediente por duplicado; 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda; dése aviso de su inicio a  la H. Superioridad 
y (d C. Agente del Ministerio Público adscrito, la inter
vención legal que le corresponda.

Asimismo y en los términos que previene el artículo 
2932 del Ordenamiento Jurídico invocado con anteriori
dad, publíquese el presente Proveído a  manera de edic
tos, por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y en otro de los de mayor circulación 
de los que se editan en la Capital del Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma la  licenciada María Victoria Jiménez Ross, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
asistido del Secretario Judicial de la Mesa Civil, C, Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. Firmas 
ilegibles”.

Y" para su publicación en el Periódico Oficial y en 
otro de los de mayor circulación de los que se editan en 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto a  los catorce días 
del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, 
en la ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Jorge Sánchez Magaña
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

En el Expediente Núm. 316/986, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Juan 
José Pérez Pérez, Endosatario en Procuración del señor 
Francisco Alba Gutiérrez, en contra de Jorge Cruz Ruiz 
y Amílcar González Que, por Auto de fecha catorce de 
Octubre del año en curso, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
para la celebración del Remate en Pública Subasta y Pri
mera Almoneda y al mejor postor el siguiente bien in
mueble:

PREDIO RUSTICO propiedad del codemandado Jor
ge Cruz Ruiz, ubicado en la colonia "LA CUCHILLA’’ del 
Municipio de Balancán, Tabasco, constante de una super
ficie de 102-20-00 hectáreas con las medidas y colindan- 
cías siguientes: al Norte con el Lote Número 79.A; al Sur

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

"PRIMERA ALMONEDA"

AL PUBLICO EN GENERAL

con el Lote Número 81; al Este con Ferrocarril del Su
reste, y al Oeste con el Lote 81 y 83. Sirviendo de base 
para su Remate la suma de $ 12'264,000.00 (Doce Millo
nes Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.), 
valor comercial asignado por el perito valuador del nom
brado en rebeldía de los demandados y es postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES, debiendo los licitadores 
depositar previamente en la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado, o bien en el Departamento de Con
signaciones y Pagos de la Tesorería Judicial adscrita al 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una can
tidad igual por lo menos al Diez por Ciento de la canti
dad base para, el Remate del predio mencionado, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Por mandato judicial y para su publicación por tres 
veces dentro de nueve días en un diario de mayor circu
lación que se edita en esta ciudad, expido el presente 
edicto en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, el día dieciséis de Octubre de mil novecien
tos ochenta y siete.

ATENTAMENTE

LA SRIA. JUD. DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. María Isldra de la Cruz Pérez
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INTERDICTO RETENER POSESION
Que en el Expediente Civil No. 448/987 relativo al 

Juicio Sumario Civil, INTERDICTO DE RETENER LA 
POSESION, promovido por los C.C. Mateo, Israel, Feli- 

•pe, Rosa, Micaela, Gladys, Isaura y Graciela García Ala
milla, en contra de Andrés Isidro Ruiz y Fermín García 
Cruz, con esta fecha se dictó un Acuerdo que en su par
te conducente transcrito a la letra se lee y dice:

"Por otra parte, agréguense a  sus autos los escritos 
presentados por el C. Mateo García Alamilla, Represen, 
tante Común de los actores y como se desprende de los 
ocursos de cuenta, téngasele por ofreciendo las pruebas 
que consideró oportuno ofrecer, mismas que en el mo
mento procesal oportuno, se proveerá lo relativo a su ad
misibilidad. Asimismo y como se advierte del escrito de 
fecha catorce de Septiembre de este afio, y en los térmi
nos que establecen los artículos 265; 616; 617, 618 del Có
digo de Procedimientos Civiles en vigor, téngase al Repre
sentante Común de los actores, por acusando la rebeldía 
o contumacia en que incurrió el demandado Andrés Isi
dro Ruiz, al no contestar la demanda dirigida en su con-

A QUIEN CORRESPONDA:

tra  por los actores, dentro del término que se le conce
diera no obstante de haber sido legalmente notificado y 
emplazado tal como consta en autos, al efecto y en los 
términos que prescribe el artículo 132 del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, con base en el cómputo for
mulado por la Secretaría Civil de este Juzgado, mismo 
que obra a fojas diecinueve vuelta de autos, constancia 
de la cual se aprecia que el término para que el deman
dado Andrés isidro Ruiz, contestara la demanda, corrió 
del veinticinco al venitinueve de Agosto próximo pasado, 
consiguientemente y con fundamento en el numeral invo
cado, se declara que dicho período ha precluldo para to
dos los efectos legales y por lo tanto por perdido el de
recho de la parte que no lo hizo valer dentro del mismo. 
Así también y en atención a  la rebeldía acusada, se abre 
el período de Recepción de Pruebas en el presente nego
cio por el TERMINO DE TRES DIAS FATALES común 
a las partes, mismo que empezará a  correr a partir del 
día siguiente de la última publicación del presente Pro
veído, en consecuencia, publíquese el presente Auto a ma
nera de edictos por dos veces consecutivas de tres en tres

días en el Periódico Oficial del Estado, en los términos 
que previene el artículo 618 del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma la  licenciada María Victoria Jiménez Ross, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
asistido del Secretario Judicial de la Mesa Civil C. Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. Firmas 
ilegibles. "

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Es
tado, por dos veces consecutivas de tres en tres días, ex
pido el presente edicto a los trece días del mes de Octu-| 
bre de mil novecientos ochenta y siete, en la ciudad de 
Nacajuca, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Jorge Sánchez Magaña 2

INFORMACION AD-PERPETUAM

El Sr. Inocente López Zapata promovió en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION AD- 
PERPETUAM ante este Juzgado Mixto de Primera Ins
tancia en esta ciudad, bajo el Núm. 505/987, ordenan
do el C. Juez su publicación por edictos, por Auto de 
lecha diecinueve de Octubre de mil novecientos ochen
ta y siete, respecto al Predio Rústico ubicado en el Po
blado Meccacán, de este Municipio, con Superficie To
tal de 4-88-80 Has., con las siguientes medidas y colin- 
dancias: al Norte, 188.00 metros con propiedad del Sr.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

Uriel Zapata Vargas; al Sur, 188.00 metros con propie
dad del Sr. Francisco Zapata; al Este, 260.00 metros con 
propiedad del Sr. Rubén Hernández y el Camino Veci
nal, y al Oeste, 260.00 metros con propiedad del Sr. Ra
fael García y Femando López.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación, por tres veces 
consecutivas y por Vía de Notificación, expido el pre
sente edicto a los diecinueve días del mes de Octubre

del año de rail novecientos ochenta y siete, en la ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL

C, Delfina Hernández Almeida
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rtg-0982 OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA
Y

CANCELACION DE INSCRIPCION
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA INMOBILIARIA GALLEGOS, S.A.

DONDE SE ENCUENTRE

En el Juicio Sumario Civil de OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA Y CANCELACION DE INS
CRIPCION registral Número 194/987, promovido por Ar
mengol Morales Ibarra y Martha Aurelio de Morales an
te el Juagado Segundo de lo Civil de esta ciudad, en 
contra de usted, con fechas quince de Septiembre y 
nueve de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, se 
dictaron acuerdos que en su parte conducente dicen:

AUTO DE INICIO

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D ISTRITO  JU D IC IA L  DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. SEPTIEMBRE QUIN
CE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por 
presentados los CC. Armengol Morales Ibarra y Martha 
Aurelio de Morales con su escrito de cuenta y documenta
dos anexos, promoviendo en la Vía Sumaria Civil, Juicio 
de OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA Y 
CANCELACION DE INSCRIPCION Registral en contra 
de las siguientes personas: Socorro Medina Maldonado 
de Dexmayners, con domicilio en la casa marcada con el 
Número 105 de la calle Eduardo Alday Hernández (antes 
calle Privada la Pifia), Fraccionamiento Jardines del Sur. 
Colonia Atasta de Serra en la calle Ayuntamiento Núme
ro 101 de la Colonia Aguila de esta ciudad, y por último 
en la INMOBILIARIA GALLEGOS, S.A., cuya persona 
moral es de Domicilio Ignorado, como se justifica con la 
constancia expedida por la Dirección General de Seguri
dad Pública y Tránsito del Estado, reclamándoles el 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE LA ESCRITURA del 
Predio y su Construcción ubicado en la calle Hidalgo, ini
cialmente sin número, luego 115, actualmente 103, de la 
Colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, cons
tante de una Superficie Construida de 66.00 metros 
cuadrados y Libre 234.00 metros cuadrados, que hacen 
un total de 300 metros cuadrados, con las medidas y lin
de r ts siguientes: al Noreste, 12 metros con la calle Hidal
go: al Suroeste, 12 metros con propiedad de María Elena 
Zentella de Gallegos, actualmente Cantón; al Sureste, 25 
metros con propiedad de José Hernández Montoya; y al 
Noroeste, 25 metros con propiedad también de María 
Elena Zentella de Gallegos actualmente María Elena 
Zentella Cantón, declaración de entradas, folios 9045 al

9047; libro de duplicados, volumen 101; afectándose el 
predio 38.027; folio 151; libro mayor volumen 147, dicha 
inscripción de fecha 4 de Julio de mil novecientos setenta 
y siete; los gastos y costas que originen el presente 
Juicio.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 155; 
157; 405, fracción IV, 407 y 408 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado, se admite la de
manda en la vía y forma propuesta. En consecuencia, fór
mese expediente; regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al 
Superior.

En consecuencia, con las copias simples exhibidas por 
la parte actora, córrase traslado y emplácese a los deman
dados, Socorro Medina Maldonado de Dexmayners, 
María Elena Zentella Cantón e INMOBILIARIA 
GALLEGOS, S.A.. en los domicilios antes señalados, pa
ra que en el TERMINO DE CINCO DIAS, que empezarán 
a contar el día siguiente de la notificación del presente 
Proveído, para que produzcan su contestación ante este 
Juzgado. Asimismo, se hace saber a las partes que confor
me a lo previsto por el artículo 408 de la Ley Adjetiva Ci
vil, EL PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
ES DE TRES DIAS FATALES, mismos que empezarán 
a correr a partir del día siguiente en que concluya el tér
mino para contestar, salvo reconvención a lo dispuesto 
por los artículos 616 y 618 de la mencionada Ley.

Se reservan para su oportunidad procesal las pruebas 
ofrecidas por el demandante.

Como lo solicitan los demandantes, en su petición espe
cial, gírese atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, adjuntán
dole las copias por duplicado al carbón exhibidas de 9a 
presente demanda, debidamente certificadas por la 
Secretaría, para que precautoriamente, se sirva anotarla 
marginalmenie en los Libros de Registros correspondien
tes en esa Oficina, a efecto de que el bien motivo de la 
presente disputa contenga el gravamen que se desprende 
de este asunto. Asimismo, como lo solicitan los deman 
dantes, expídansele copia certificada de lo enumerado en

su ocurso para que se le devuelva lo que solicita previo 
cotejo de los mismo.

Se tiene como domicilio para oir y recibir citas y notifi
caciones de los demandantes, el despacho marcado con el 
Número 126 de la calle uno, de la Colonia Reforma de esta 
ciudad, y autorizando para tales efectos al C. Lie. José 
Saúl Pérez Galicia.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano Licenciado Enrique Morales 
Cabrera, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la Secreta
ria de Acuerdos Interina, Rosenda Tapia García, q ie 
autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

SEGUNDO.- Como lo piden los CC. Armengol Morales 
Iharra y Martha Aurelio de Morales en su escrito de 
cuenta, y toda vez que la INMOBILIARIA GALLEGOS, 
S.A., es de Domicilio Ignorado y con fundamento en el 
artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, vigen
te en el Estado, se ordenan el emplazamiento por edictos 
que se publicarán, por tres veces de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial del Estado y otro periódico de mayor 
circulación, haciéndosele saber que deberá presentarse 
en un TERMINO DE QUINCE DIAS para recoger las co
pias de traslado Y CINCO MAS para producir contesta
ción, advertido que de no hacerlo, se le tendrá por perdi
do el derecho para hacerlo, debiéndose insertar el Auto 
de Inicio y el presente Proveído en los citados edictos.”

En Vía de Notificación al C. Representante Legal de la 
Empresa INMOBILIARIA GALLEGOS, S.A., y para su 
publicación, por tres veces de tres en tres días, en uno de 
los diarios de mayor circulación que se edita en esta 
ciudad, expido el presente edicto a los quince días del 
mes de Octubre del año de mil novecientos ochenta y 
siete, en la dudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco.

LA SRIA JUD. INTERINA 
C. Rosenda Tapia García

RTG—0966 ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Que en el expediente formado con motivo de la so
licitud por el Sr. Héctor Méndez Valenzuela, para que 
este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la 
Cerrada Las Gaviotas del Poblado de Chichicapa de es
te Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuer
do que a la letra dice:

•COMALCALCO, TABASCO. 24 DE AGOSTO DE 
(1987) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por 
presentado el Sr. Héctor Méndez Valenzuela, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando del H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un Pre
dio Municipal con una Superficie do 450.00 M2. (Cuatro
cientos Cincuenta Metros Cuadrados), que se encuentra 

^ubicado en el Fundo Legal de la Cerrada Las Gaviotas 
‘del Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se

Comalcalco, Tab., a 24 de Agosto de 1987

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

localiza por los siguientes linderos: al Norte, 30.00 Mts. 
(Treinta Metros), con el Sr. Manuel Arias López; al Sur, 
30.00 Mts. (Treinta Metros), con el Sr. Vicente López Do
mínguez; al Este, 15.00 Mts. (Quince Metros), con Cerra
da Las Gaviotas, y al Oeste, 15.00 Mts. (Quince Metros), 
con Sebastián Serino. Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del público en general 
por edicto, de 3 en 3 días por 3 veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Municipa
les y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamentó de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un PLAZO DE 30 DIAS contados a partir de la 
lecha de la última publicación del edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, el C. Isi
dro Filigrana García, y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, Lie. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie. Femando Arellano Escalante
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RTG—0998 (P.M. 070/987) ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Comalcalco, Tab., a 13 de Octubre de 1987

Que en el expediente formado con motivo de la so
licitud por el C. José Francisco de la Cruz López para que 
este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la 
calle Emiliano Zapata Esq. con Vicente Guerrero, Manza
na No. 11 de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la le
tra dice:

Comalcalco, Tabasco 13 de Octubre de (1987) mil 
novecientos ochenta y siete. Por presentado el C. José 
Francisco de la Cruz López con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando del H, Ayuntamiento autoriza
ción para enajenar a su favor un Predio Municipal con 
una superficie de 320.35 M2. (trescientos veinte metros 
con treinta y cinco centímetros cuadrados), que se en
cuentra ubicado en el fundo legal de la calle Emiliano

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Zapata Esq. con Vicente Guerrero, Manzana No. 11 de la 
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos: al Norte,, 14.90 Mts. (catorce 
metros con noventa centímetros), con la calle Emiliano 
Zapata; al Sur, 14.00 Mts. (catorce metros), con sala de 
lectura; al Este, 21.50 Mts. (veintiún metros con cincuen
ta centímetros) con Lote No. 106, Rogelio de la Cruz Juá
rez; al Oeste, 21.50 Mts. (veintiún metros con cincuenta 
centímetros), con la calle Vicente Guerrero. Fórmese ex
pediente y publfquese esta solicitud para conocimiento 
del público en general, por edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, en los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayuntamiento

Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los de
rechos que sobre el antes referido predio pudieran tener,

Molifiqúese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. Isidro 
Filigrana García y por ante el Secretario del H. Ayunta- 
tamiento, lie . Fernando Arellano Escalante. Que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Lie. Fernando Arellano Escalante

RTG—0998 (P.M. 071 /987) ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO, MEXICO 

Comalcalco, Tab., a 14 de Octubre de 1987 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo de la soli
citud por el Sr. Rogelio de la Cruz Juárez, para que este 
H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado en la calle 
Emiliano Zapata S/N, Manzana No. 11 de la Villa de Te
colutilla de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le re
cayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 14 de Octubre de (1987), mil 
novecientos ochenta y siete. Por presentado el Sr. Roge
lio de la Cruz Juárez, con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando del H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio Municipal con una super
ficie de: 315.00 M2. (trescientos quince metros cuadrados), 
que se encuentra ubicado en el fundo legal de la calle Emi
liano Zapata S/N, Manzana No. 11 de la Villa de Teco- 
lutilla de este Municipio y que se localiza por los siguien

tes linderos; al Norte: 15.00 Mts. (quince metros), con 
la calle Emiliano Zapata; al Sur: 15.00 Mts. (quince me
tros), con sala de lectura; al Este: 2030 Mts. (veinte me
tros con cincuenta centímetros) con Lote No. 107, Sra. Ca
rolina López de la Cruz; al Oeste: 21.50 Mts. (veintiún me
tros con cincuenta centímetros) con Lote No. 105, C. Jo
sé Francisco de la Cruz López. Fórmese expediente y pu- 
blíquese esta solicitud para conocimiento del público en 
general, por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fun
do Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, pa
ra que se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco s deducir los derechos

que sobre el antes referido predio pudieran tener.

Notiffquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. Isidro 
Filigrana García y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, Lie. Fernando Arellano Escalante. Que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Isidro Filigrana Garda

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie, Femando Arellano Escalante

2—3

RTG—0999 (35/987) ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO, MEXICO 

Comalcalco, Tab., a 19 de Enero de 1987 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo de la so
licitud por la C. Nelly Arévalo Chablé, para que este H. 
Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado en la calle 
Abasólo S/N de la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 19 de enero de (1987), mil no
vecientos ochenta y siete. Por presentada la C. Nelly Aré
valo Chablé, con su escrito de cuenta y plano anexo, so
licitando al H, Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una superficie de: 
458.70 M2. (cuatrocientos cincuenta y ocho metros con 
setenta centímetros cuadrados), que se encuentra ubica
do en el fundo legal de la calle Abasólo S/N de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por los

siguientes linderos; al Norte: 7.00 Mts. (siete metros) con 
Arroyo Tupilquillo; al Sur: 8.00 Mts. (ocho metros), con 
la calle Abasólo; al Este: 61.10 Mts. (sesenta y un metros 
con diez centímetros), con Adela de los Santos Pérez; al 
Oeste: 6122 Mis. (sesenta y un metros con veintidós cen
tímetros), con Abraham Bautista Domínguez. Fórmese ex
pediente y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del público en general, por edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, en los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los de

rechos que sobre el antes referido predio pudieran tener.

Notiffquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. Isidro 
Filigrana García y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, Lie. Fernando Arellano Escalante. Que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Lie. Fernando Arellano Escalante
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INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil No. 360/987 relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por José 
Antonio Sánchez González, con fecha dos de Octubre del 
presente año, se dictó un proveído que a la letra dice:

• JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, COMALCALCO, TABASCO, A DOS DE OC
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 
VISTOS:

Por presentado José Antonio Sánchez González por 
su propio derecho, con domicilio para efectos de citas y 
notificaciones el despacho jurídico marcado con el No. 
112 de la Calle Lerdo de esta ciudad, y autorizando para 
que la escuche y reciba toda clase de citas y notificacio
nes al pasante de derecho Celedonio Sandoval Rodríguez, 
y/o Miguel Angel Falconi Falconi, con su escrito de cuen
ta y documentos anexos, promoviendo en la Vía de Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de INFORMACION AD- 
PERPETUAM para acreditar la posesión que dice tener 
sobre el Predio Urbano ubicado en la Calle Reforma, 
Manza 43, zona 02 de esta ciudad con una superficie de 
Ciento Cincuenta y Siete Metros, Sesenta y Dos Decíme

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE Ira. INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO

tros Cuadrados localizado dentro de las medidas y lin
deros siguientes: al Norte, 15.76.2 metros con Manuel 
Ricárdez Hernández; al Sur, 2.15., 76. 2 metros con Ed
mundo Hernández; al Este, 10 metros con el Río Seco; 
al Oeste, 10 metros con el promovente. De conformidad 
con los artículos 2932; 2933, del Código Civil en vigor, 
904; 905; 906; 907; y demás del Código de Procedimien
tos Civiles vigente en el Estado, 38 y 39 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial en el Estado, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta, en consecuen
cia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobier
no, y dése aviso de su inicio a la Superioridad, y vista 
al C. Agente de! Ministerio Público adscrito al Juzgado 
para su intervención legal* para que sea recibida la In
formación Testimonial a cargo de los señores José Re
medio Hernández,Juan Hernández de Dios y José Manuel 
Morán Graniel, deberá dar avisos por medio de la pren
sa a través de edictos que se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado por tres veces de tres en tres días y 
por igual lapso en uno de mayor circulación de la ciu
dad de Villahermosa, Tabasco, fijándose avisos asimis
mo en lugares visibles de este Juzgado y del lugar de la 
ubicación del inmueble de referencia, debiendo contener

el Edicto, el presente auto ei> toda su extensión; asimis
mo dése al C. Encargado del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio la intervención que le compete.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo acordó, 
manda y  firma el ciudadano licenciado José Merodio Her
nández, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia, 
por y ante el C. Valentín Vázquez Díaz, Secretario Judi
cial que certifica y da fe. Seguidamente se publicó en la 
lista de acuerdos, conste. Al calce dos firmas ilegibles rú
bricas".

Para su publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, y en uno de mayor circulación de los que se editan 
en la capital del Estado, expido el presente edicto a los 
dieciséis días del mes de Octubre del año de mil nove
cientos ochenta y siete, en la ciudad de Comalcalco, Ta
basco, México.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

C. Valentín Vázquez Díaz
1-2-3
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